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INTRODUCCIÓN


El artículo 2.2.21.4.8. del Decreto 648 de 2017, contempla los Instrumentos para la actividad de la Auditoría Interna, estableciendo que “Las entidades que hacen parte del ámbito de aplicación del presente decreto, deberán, de acuerdo con los lineamientos y modelos que para el efecto establezca el Departamento Administrativo de la Función Pública, adoptar y aplicar como mínimo los siguientes instrumentos: a) Código de Ética del Auditor Interno que tendrá como bases fundamentales, la integridad, objetividad, confidencialidad, conflictos de interés y competencia de éste”.

Por esta razón el Código de ética del auditor interno de la Personería de Itagüí contiene los compromisos éticos y los parámetros de conducta de los profesionales que ejercen la actividad de auditoría interna en la Entidad. En este documento se consolidan las reglas de comportamiento que deben observar el jefe de control interno en su ejercicio de auditoría interna y los funcionarios o contratistas que apoyen la gestión de auditoría internadel sistema de gestión de la calidad (SGC) en la Personería.

La Personería de Itagüí presenta los valores éticos del auditor interno en cumplimiento de los siguientes lineamientos jurídicos: 

1. Lo establecido en la ley 87 de 1993 en su artículo 1º: “El ejercicio de control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando”.

2. Con relación a la certificación en la norma ISO 9001/2015, dando cumplimiento a lo establecido en dicha norma técnica colombianaen su numeral 9.2: “La organización debe llevar a cabo auditorías internas a intervalos planificados para proporcionar información acerca de si el Sistema de gestión de calidad:  A) Es conforme con: 1. Los requisitos propios de la organización para su sistema de gestión de la calidad. 2. Los requisitos de esta norma internacional. B) Se implementa y mantiene eficazmente.




1. OBJETIVO


Establecer los principios y reglas de conducta que orientan a los profesionales que ejercen el ejercicio de auditoría interna en la Personería de Itagüí, buscando generar una cultura ética, de confianza y aseguramiento de la ejecución del procedimiento PEM-01 Procedimiento para las auditorías internas perteneciente al proceso de Evaluación y mejoramiento.


2. ALCANCE

Este código de ética aplica para todos los servidores públicos y contratistas de la personería de Itagüí que ejerzan actividades de auditoría interna en la Entidad. 



3. PRINCIPIOS ÉTICOS 


El auditor interno, así como la actividad de auditoría, se orientará por los siguientes principios: 

INTEGRIDAD:
Este principio ético en lo público busca la coherencia de los servidores públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público. Este valor estáunido a la verdad y a la transparencia, el desempeño diligente y responsable del trabajo, así como observar y cumplir los requisitos legales. 
Adicional a lo anterior el auditor interno de la Personería de Itagüí debe demostrar su competencia y desempeñar su trabajo de manera imparcial. Debe tener un criterio que unifique lo que piensa, dice y hace, propendiendo por la credibilidad de la sociedad en las entidades públicas según la cultura de confianza y verdad. 



OBJETIVIDAD: 

El auditor interno de la Personería de Itagüí debe desarrollar su trabajo con actitud imparcial en los juicios y opiniones. Debe tener un equilibrio en la evaluación realizada en la actividad de auditoría sin dejarse influir por aspectos externos. 

Este principio conlleva al auditor a que sus juicios sean justos, que los informes resultantes de las auditorias, estén basados en evidencias adecuadas sin favorecer a alguna persona al interior de la entidad, evitando siempre que se pueda presentar un conflicto de intereses en su ejercicio. 

CONFIDENCIALIDAD: 

El auditor interno debe respetar y valorar la propiedad de la información recibida para llevar a cabo el ejercicio de auditoría, la cual no puede ser divulgada sin la debida autorización. Debe realizar la auditoría interna con la debida reserva de la información que maneja en el transcurso de la verificación de los procesos o procedimientos al interior de la Entidad. 

COMPETENCIA: 

El auditor interno de la Personería de Itagüí debe aplicar su experiencia profesional para desempeñar el ejercicio de la auditoria con cuidado, diligencia siempre sujeto a las normas nacionales, municipales y las que rigen al interior de la Entidad. Siempre en búsqueda de aportar sus conocimientos a la mejora de institucional. 

Adicional a los principios éticos establecidos en este código, el auditor interno de la Personería de Itagüí debe cumplir el código de integridad establecido en la Entidad según resolución 039 de febrero 27 de 2019. 






4. REGLAS PARA EL EJERCICIO DE AUDITORIA


INTEGRIDAD:
· Los auditores internos de la personería de Itagüí respetaran las leyes nacionales, municipales y las directrices normativas establecidas en la entidad. Solo divulgaran información con previa autorización del personero en el caso del jefe de control interno y para los demás auditores internos con previa autorización del funcionario que lidere el ejercicio auditor. 
· Contribuirán al cumplimiento de los objetivos institucionales y código de integridad establecidos en la personería.
· Desempeñarán su ejercicio auditor con honestidad, diligencia y responsabilidad.

·  No participarán en una actividad ilegal o de actos que vayan en detrimento de la profesión de auditoría interna o de la Entidad. 

· Mantendrán una actitud propositiva y de respeto frente al auditado y demás grupos de interés con quienes interactúa. 

OBJETIVIDAD: 

· No aceptarán nada que pueda perjudicar o aparente perjudicar su juicio profesional. 

· No participarán en ninguna actividad o relación que pueda perjudicar o aparentemente pueda perjudicar su evaluación imparcial. Esta participación incluye aquellas actividades o relaciones que puedan estar en conflicto con los intereses de la Personería de Itagüí. 

· Informarán de manera oportuna al superior Personero (En el caso del jefe de control interno) o al líder del proceso auditor (En el caso de los auditores internos), cualquier conflicto de interés que pueda viciar la objetividad en la ejecución de la auditoría.

· Comunicaran las debilidades de control identificadas en desarrollo del trabajo y todos los hechos materiales que conozcan y que, de no ser divulgados, pudieran distorsionar el informe de las actividades sometidas a revisión. 

CONFIDENCIALIDAD: 

· No revelarán a terceros la información obtenida en desarrollo de su trabajo, salvo para el cumplimiento de exigencias legales. 

· Protegerán la información a la cual se accede durante el ejercicio auditor y la misma será usada exclusivamente para el desarrollo de su trabajo; serán prudentes en el uso y protección de la información adquirida en el transcurso de su trabajo. 

· Cumplirán los procedimientos aprobados en la Entidad para el manejo, protección y divulgación de la información. 

· No utilizarán información para lucro personal, o de alguna manera que fuera contraria a la ley o en detrimento de los objetivos institucionales y/o del código de integridad de la Entidad 

COMPETENCIA: 

· Cumplirán las normas, políticasy prácticas aplicables en los diferentes campos del conocimiento requeridos para el ejercicio auditor. 

· Participarán en las actividades de auditoria sólo cuando se cuente con los suficientes conocimientos, aptitudes, experiencia y tengan la certificación requerida en la ley para llevar a cabo el ejercicio auditor. 

· Desempeñarán todos los servicios de auditoría interna de acuerdo con el procedimiento “PEM-01 Procedimiento para las auditorías internas” del proceso de Evaluación y mejoramiento del sistema de gestión de la calidad (SGC) establecido en la Personería de Itagüí. 

· Mejorarán continuamente sus habilidades, efectividad y calidad del servicio auditor, de ser necesario realizarán las capacitaciones o cursos requeridos para esto.


5. COMPROMISO ETICO DEL AUDITOR INTERNO EN LA PERSONERIA DE ITAGUI


	Itagüí, XX de XX de 20 XX 

Yo ______________________________________________ en calidad de ____________________________________ Auditor Interno de la  PERSONERIA DE ITAGUI, certifico que conozco y entendí en su totalidad el contenido del Código de Ética del Auditor Interno establecido en la Entidad y me comprometo a cumplirlo, respetarlo y aplicarlo, además de velar porque los comportamientos aquí establecidos orienten mi labor, de tal forma que se fortalezca la transparencia, credibilidad, principios y reglas de conducta allí establecidos, en el ejercicio de mi labor como auditor interno. 

Firma del auditor 
Cédula 
Nota: El presente documento reposará como anexo en la hoja de vida de cada auditor interno
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